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Barranquilla- Atlántico, Abril Doce (12) de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 

RADICACIÓN: 08001418900520230046700   

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO TUYA SA. NIT No. 860.032.330-3 

DEMANDADO: DUVAN LEOPOLDO RAMBAL VILLA C.C. No. 1.001.874.452 

                            

INFORME SECRETARIAL: 

Señora Juez, a su Despacho el presente proceso, para informar que el apoderado de la parte 

ejecutante, solicita se dicte auto de seguir adelante la ejecución. El presente proceso le correspondió 

a este juzgado bajo el número de radicación No. 08001418900520230046700. Sírvase proveer. 

 

 
 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES – LOCALIDAD 

SUROCCIDENTE DE BARRANQUILLA ATLANTICO. DOCE (12) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024). 

 

Visto el anterior informe secretarial, el Despacho resalta que en el expediente se pudo constatar que 

la parte ejecutada fue notificada al correo electrónico DUVAN.RAMBALD@GMAIL.COM  el día 30 de 

Noviembre de 2023, a través de la empresa de mensajería DOMINA ENTREGA TOTAL SAS, 

certificada con la Guía No. 11686569, con resultado: EL DESTINATARIO ABRIO LA NOTIFICACION. 

 

Dejando constancia que la parte ejecutante a la fecha ha cumplido con los tres requisitos exigidos en 

el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y Sentencia STC4737-2023, sin embargo, no se acredita con 

certeza el traslado enviado a la parte demandada, aportando solo como constancia lo aquí 

relacionado:  

 

 
 

Desconociendo esta judicatura, si los archivos enunciados como enviados contienen en integridad el 

correspondiente traslado de conformidad con el artículo 91 del C.G.P., que corresponde a demanda, 

anexos y auto que libra mandamiento de pago. Lo único que aporta en el correo es formato de citación 

para notificación personal y copia del auto que pretende notificar, los cuales no están sellado y 

cotejados. 
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De otra parte, observa este Despacho que mediante el artículo 291 del C.G.P, se constató que fue 

notificado de manera personal a la dirección que se refleja en el acápite de las notificaciones, a través 

de la GUIA con número de Certificado LW 10405836, a la dirección carrera 21B No. 61-01, con la 

observación de “LA PERSONA YA NO RESIDE EN LA DIRECCIÓN SUMINISTRADA” 

 

 
En ese orden de ideas, la notificación personal debe efectuarse conforme a lo establecido en el artículo 
8 de la Ley 2213 de 2022, teniendo en cuenta que fue el medio escogido por el demandante para 
informar al demandado, para lo cual deberá aportar las evidencias correspondientes, particularmente 
las comunicaciones remitidas a las personas por notificar, teniendo de premisa que el objetivo 
fundamental de la notificación personal amparada en la precedente normativa es que el demandado 
conozca la existencia del proceso, el contenido del auto admisorio, el de la demanda y sus anexos, 
tendientes a garantizar la efectividad de una notificación más célere y económica, pero con plenas 
garantías de defensa y contradicción para el demandado, carga que le corresponde a la parte 
demandante. Por consiguiente, se procede a requerir a la parte demandante para que dentro del 
término de treinta (30) días, se sirva presentar las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas de las personas a notificar, o en su defecto, proceda a notificar de 
conformidad con los artículos 291 y subsiguientes del Código General del Proceso en la dirección 
física de residencia o lugar de trabajo, a fin de poder continuar con el trámite correspondiente, so pena 
de dar aplicabilidad a lo establecido en el artículo 317 de la Ley 1564 de 2012. Si no cumple con lo 
ordenado se dará aplicación a lo establecido en el inciso 2 del numeral 1 del artículo 317 de la Ley 
1564 de 2012, este auto debe notificarse por estado. 
 

En atención a los anteriores argumentos, el JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES – LOCALIDAD DEL SUROCCIDENTE DE BARRANQUILLA, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de emitir auto de seguir adelante con la ejecución, de acuerdo a lo 
expuesto en la parte motiva de este proveído.   
 

SEGUNDO: REQUIÉRASE al apoderado de la parte demandante para que dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la notificación de esta providencia proceda a presentar las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona a notificar, de 
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conformidad a la parte motiva de esta providencia, o en su defecto, proceda a notificar de conformidad 
con los artículos 291 y subsiguientes del Código General del Proceso en la dirección física de 
residencia o lugar de trabajo, so pena de dar aplicabilidad a lo establecido en el artículo 317 del C.G.P.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARY JANETH SUAREZ GARCIA  

08001418900520230046700  

JUEZ 
CPGZ 

 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples Localidad Suroccidente 

de Barranquilla 
Barranquilla, de 15 de ABRIL de 2024 

NOTIFICADO POR ESTADO N°50  

El secretario _____________________ 

RODRIGO RAFAEL MENDOZA MORE 
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